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VI. ANUNCIOS PARTICULARES

COMUNIDAD DE REGANTES CANALES DEL ARLANZÓN

D. Salvador Tobar Velasco, en calidad de Presidente de la Comunidad de Regantes
de los Canales del Arlanzón, con sede social en plaza Leandro Mayoral, número 1 de
Tardajos (Burgos) y C.I.F. número G09293705.

Hago saber: Que por la Recaudación Ejecutiva de esta Comunidad se instruyen
expedientes conforme al procedimiento administrativo de apremio a los deudores que más
abajo se relacionan. Habiendo resultado infructuosos los dos intentos de realizar al
interesado o a su representante la notificación individual, por causas no imputables a la
Comunidad de Regantes, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, por el presente anuncio se cita a dichos deudores
para que comparezcan por sí o por medio de representante, en el plazo de quince días
naturales, contados desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia de Burgos, para ser notificados.

Dicha comparecencia deberá efectuarse en horario de mañana, entre las 10:00 y
las 14:00 horas, los martes y jueves en la oficina habilitada al respecto en el Ayuntamiento
de Buniel (Burgos) o los miércoles en el Salón de Actos del Ayuntamiento de Tardajos
(Burgos).

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, advirtiéndoles que,
transcurrido dicho plazo sin haber comparecido, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer, teniéndosele, asimismo, por notificado de las sucesivas actuaciones y
diligencias del procedimiento de apremio que se sigue, hasta que se dicte el acuerdo de
enajenación de bienes, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 112.3 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

En Tardajos, a 9 de abril de 2015.

El Presidente,
Salvador Tobar Velasco

*  *  *

APELLIDOS, NOMBRE D.N.I. DIRECCIÓN POBLACIÓN C.P. PROVINCIA EXPEDIENTE

LOZANO GUTIERREZ CARMEN 13024981N CL. ARRIBERRI, 6 1.º DONOSTIA 20017 GUIPUZCOA 0000000383392

MATE CABALLERO JOSE 12909864X CL SAN ZADORNIL, 4 PL: 03 PT: A BURGOS 09003 BURGOS 0000000383261

SICILIA ILLERA LUIS Y HNO. 13003334P CL SAGRADA FAMILIA, 29-6-DC BURGOS 09006 BURGOS 0000000383185

VARONA RODRIGUEZ VICENTA 91280468T CL SAN ZADORNIL, 4 PL: 03 PT: A BURGOS 09003 BURGOS 0000000382976

VILLANUEVA SAINZ EFREN 130328856 GRUPO ARRIBERRI AUZUNEA, 6 DONOSTIA 20017 GUIPUZCOA 0000000382168
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